ACUERDOS CORPORATIVOS:

ACUERDOS INTERNACIONALES:
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ICARO:  

· Entrega 1 boleto en rutas ICARO (Excepto Salinas y Galápagos) por cada 5 boletos emitidos y usados semestralmente.  (No aplica tarifa de promoción)

· Se podrá emitir un boleto a nombre de la persona que designe la Empresa, previa solicitud por escrito firmada por el Representante.

· El boleto deberá ser usado máximo en 90 días después de su emisión.

